
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EE 23 

RESOLUCION N* 92.1,1.1. ' 2051 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTERDENTE 11 COMPAÑIAS DE CUITO 

Cas IDSRadoo 1 

QUe el Dr. Carlos *liofrio C., ea su calidad de Apodúera- 
do de la compulla extranjera "TAHAL CONSULTING ENGINEERS 
13p.*, una sociedad constituida y oxistente bajo las leyes 
de vi Estado de Israel, 18 comparecido a este bespacho con 
la solicitud de concesión de permiso para operar en el Ecua- 
dor a la mencionada compañía, habiendo presentado los doeu- 
mentos exigidos por el Artículo 424 de la Ley de Compañias? 

cut da documentación presentadas ha sido autenticada 
de ¿cuerdo a lo previsto en 21 Artículo 194 del Códige de 
Procedimiento Civil, con las certíficaciones consulares 
respect vas; 

QUE «<l Departamento Juriáico ús Compañias Anónimas 
y Icrranjeras úe la Intendencia de Derecho Societario, me- 
úlante  .amorando y 97.CAD.92.255 de 21 de diciembre de 

, 2% emitido informe favorabie para la continuación 
crémite, una vez que considera quo se ha dado cunpli- 

nto a los requisitos legelos Iuspectivos; 
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-£y ejercicio %úe las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N” A0M.92513 de 18 de diciembre de 1992; 

e 
RiISOCaYZ a: 

ARSVICULO PRIMARO.“ CALIFICAR de suficientes los dogumertos 
otorgados en nación extranjera de la compañía "TAHAD. LOMBUL- 
TO DAGIMEERS LED,” a ; 

ARTICULO SEGUUDO.- COBCADER perakiso para operar en el Ecua- 
or con arreglo a sus propios estatutos, *n cuanto no $2 
opongan € las leyas ecuatorianas, a la compañía extranjara 
"YAHAL: CONSULTIGO: ENSGINEERE LTD.“ ¿ com doricilio principal 

cen Ilsracl Tfel-Aviv, 54, Even Gvirol, la misma que se dedica- 
rá a la planificación, consulta y supervisión . 

ARTICULO TERCERO. + DISPONIA que el Novrario Vigésimo Novena 
del canton Ouito tome nota al margen de las protocolizacio- 
nos de 17 de diciembre de 1992, que mediante la presente Re- 
solución se concede permiso para operar en el Ecuador a 
la compañía "TAHBAL CONSULTING ENCGINEERS LYD.", Se sentará 
razón de esta anótacion. 

21 Registrador Mercantil     ARTICULO LRTO.*  DISPONEE que + 

dal Guito en cuyo cantón fija la compañía el domici-
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"TAHAL CONSULTING ENGINEERS LTD.* 

lio. de su sucursal, de conformidad con lo dispuesto -POr . 
el Artículo 30, numeral 11 del Código de Comercio, inscriba 
en el Registro a su cargo los documentos protocolizados 
el. 17 de diciembre de 1992, en la Notaría Vigésimo Novena. 
del cantón Quito , referentes a la concesión de permiso 
para operar en el Ecuador a la compañía extranjera *"TAÑAL 
CONSULTING ENGINEERS 1TD.”, junto con esta Resolución... El 
Registrador archivará una copia de las protocolizaciones 
y devolverá las restantes con la razón de la inscripción 

que se ordena, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por' una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Ya 
ciudad de Quito, el texto integro del Poder otorgado en 
favor del Dr. Carlos Ríofrio C. y un extracto de los docuy- 
mentos constantes en las protocolizaciones antes referidas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 

10 1992_ de Compañías, en Quito 22 

    

  

      or 

Pablo Ortiz García 

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS PE QUITO 

MACETA a la pres , , ac aeda PMAEV/FCHT Com esta feta 10 
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